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LA EXPOSICION DEL LIBRO CHILENO EN LIMA 

Sady Zañartu se marchó a Lima llevando en su corazón 

de escritor. el noble y decidido propósito de crear vínculos es

pirituales entre Chile y el Perú. a base de un recíproco cono

cimiento de la litera tura de es tos dos países. nacidos a la vida 

de naciones libres desde un mismo tronco racial. Hacía falta 

realizar este anhelo pues no obstan te 1 a cercanía física en que 

vi\'en, los separa un mundo de distancia. por el desconocimien

to de su alma colectiva. expresa�a por medio de ese milagro 

que es la obra del espíritu. capaz de engendrar afectos y amis

tades. 

El arte en sus diversas formas expresivas es sin duda el me

jor y más eh.caz vehículo de este mensaje de comprensión de 

pueblo a pueblo: como quien dice de corazón a corazón. En 

cada rincón de la tierra hay gen te que tiene una aspiración. 

un sentimiento. una sensibilidad. Un cuadro. una canción o un 

relato, llevan en sí. una fuerza sortílega capaz de provocar sim

patías Y emociones. Sentir cerca del alma. ese flúido de otra 

existencia en que pal pi ta la alegría y el dolor. o el drama Y la 

comedia de la vida diaria influye decididamcn te en las relacio

nes humanas .. Es el signo de e{ usividad que va a lo hond�.

pues todo ese oculto resorte que alumbra de simpa tía una mi-

rada Y pone un ritmo gozoso en el corazón. 

Sady Zañartu. artista verdadero. ha trabajado en Lima

Porque • ·t 1 entre nmbos pueblos. seesa mutua corriente esp1r1 ua , .. 
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encauce y se concrete en algo pos1hvo y provechoso. Y vemos 

que sus desvelos han alcanzado un éxito que debem_os señalar 

con sincera satisfacción. pues la Exposición del Libro Chileno. 

en la ciudad de los Virreyes. ha constituído un acon. tecimiento 

de signi hca ti va trascendencia en los círculos in te lec tuales y so

ciales de esa capital. pues concurrieron a ese tox:-neo para co

no�er el pensamiento chileno en sus di versas m anifestacioncs. 

Al acto de inauguración de esa exposición asistió el Mi

nistro de Educación del Perú. y nuestro E1nbajador ante el 

Gobierno del país hermano. quienes en los discursos alusivos, 

emitieron conceptos que revelan un alto espíritu de compren

sión y de solidaridad americanista que anima a ambos Gobier

nos, ATENEA, cuya existencia está dedicada a servir la cu1t\•ra 

de América en atención a la importancia que esos docun,en

tos tienen, ]os publi�a ahora en sus páe"inas. 

LIBRO CHILENO EN LIMA 

Alberto Coddou Ürtiz Embaj::idor de CJ.ilc en el Pcr(1 

Entre las instrucciones que recibí del Gobierno de n11 paÍB 

para su realización er.. este pueblo hermano, hay una C!UC {ué 

objeto de parúcular empeño y sobre la cual insistió señalada

mente el señor Presidente de la RepúbJica. Se refiere al encar

go especial de que el representante de Chile ante el Gobierno 

del Perú debe procurar con la mayor diligencia la in tensi hc:a

ción de las relaciones culturales entre ambos países. 

Se ha considerado que el plano tan feliz en que están co

locadas las relaciones políticas y su réplica e orres pondicn te en 

el orden económico median te una con,. enien te 

denación, mu tu amen te provechosa de la ·vida 

y necesaria or-

comercial. debe

1n tcgrarse, para asegurar !..u Fcnr.anenc¡a y estabiiidad • co·n in

te rcambio de actividades intelectuales que tienda a crear entre

ellos cierta unidad esp;ritual. comprensi-,,,·a de todos 1os asr ec-



Notas !I documentos J,97 

tos de la cultura. pero sin perder. naturalmente. de vis ta la 

rcal;dad nacional por el respeto de la idiosincrasia respectiva. 

o sea, de lo que consh tu ya el carácter o genio nacional de cada

uno de ellos.

La ordenación y inan terum1en to de un buen sistema de 

rcla �iones internacionales de ccncordia y arinonía profundas su

pone en· los pueblos cierta unidad y similitud de culturas. 

Cualesqu ·era otras circunstancias acciden ta!es que puedan servir 

para formar uniones de conveniencia por la Justa posición de 

intereses mamen táneos. crean vínculos transitorios que se aba

ten al primer soplo. al contrario de lo que pasa. cuando las 

combinaciones internacionales reconocen oor base tendencias es

pirituales y culturales con ver gen tes. 

Se han repetido en la historia los c.:isos de naciones que. 

unidas en combinaciones in tern.acionales basadas en intereses 

pasajeros. pero que no tenían la misma concepLión espiritual 

de sus tendencias y des tinos nacionales pese a esas oombina

c1ones. aparecen de súbito luchando entre sí con saña y violen

cia de enemigos seculares. a ·penas deja de existir e! interés del 

momento que las había mantenido unidas. 

En esta concepción de una buena ordenación de las rela

ciones internacionales que deben ligar a dos pueblos hermanos 

que han fraguado unidos hombro a hombro los primeros funda

mentos de su independencia y personalidad in ternacionaL es 

donde reside la -fuente de las reiteradas e in sis ten tes recon1en

daciones que en este orden de cosas recibiera el represen tan te 

de Chile en el Perú. al ser in vestido con la n-1isión g'ra tís1ma 

que se le ha encomendado� y como, por otra parte, este en te

ria de acción es com r,artido por el ilustrado Gobierno que diri

ge los destinos de este país, se debe esperar que esta actitud 

operante debe estin1ular los factores que conduzcan a la per

manente prosperidad y bienestar de ambos pueblos. 

Y bien. señores. la Ex posición del Libro Chileno que se 

inaugurará en seguida. tiene en. parte por objeto iniciar o con-
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tinuar la obra de intensificación de relaciones intelectuales que 

servirá de sostén y respaldo a una más completa comprensión 

de dos países cuyas vidas se integran recíprocamente en muchas 

de �us manifestaciones. y puedo asegurar que en esta esfera de 

la intelectualidad ambos pueblos han de encontrar campo pro

picio para un in tercam b{o placen tero de actividades artísticas. 

cie'ntíhcas. literarias y culturales de todo orden. como quiera 

que en uno y otro de elios existen numerosos e ilustrados cul

tores de ese género de actividades selectas. las más e!evadas 

que pued�n animar el espíritu de los hombres. 

Por otra parte el lugar en que esta Exposición se celebra. 

es el sitio más adecuado que podía elegirse para presentar los_ 

progresos que han alcanzado la industria impresora chilena en 

�asi 130 años que IJeva de existencia desde la aparición en el 

país del primer taJier ti pográ hco; pues to que ha bien do tenido 

Lima el honor de ser 1a ciudad asiento de la primera imprenta 

que Ee estableció en la América del Sur. corresponde que sea 

aquí donde se exhiban los progresos que se han alcanzado en 

ese ramo. a manera de manifestación retrospectiva y en debido 

homenaje a los esfuerzos y afanes desplegados más de tres si

glos ha. por las autoridades e intelectuales limeñas para hacer 

posible el funcionamiento de aquella imprenta. 

Porque. en efecto. como es sabido. las leyes vigentes en 

España en la época colonial. y muy en especial las que deter

minadamen te se dictaron para aplicarse en las indias. prohibían 

terminan temen te la publicación de obras impresas. salvo con con

sentimiento previo. de las autoridades. cuando se tratase de pu

blicaciones que se hicieran en España. y en absoluto con res

pecto a las colonial. 

Y así ocurrió que cuando llegó a esta ciudad Antonio Ri

cardo. el primer impresor que hubo en Lima y abrió en 1577

su taller. no se sabe bien si propio o de propiedad del Colegio 

donde se estableció. la imprenta tropezó con las prohibiciones 

legales que le impedían funcionar por lo cual sólo pudo dar a 
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Ju:: ocho anos después su pr1n1er fruto. que consistió en una 

Doctrina y Catecismo para la instrucción de los indios cuya 

impresión se con h.
,. al expresado Antonio Ricardo. a petición 

del Concilio Provincial celebrado en Lima en 1584. sancionada 

por Real Cédula de ese mismo año. La impresión se terminó a 

hnes de 1585. y tiene por cons1gu1ente aquel incu_nable ameri

cano más de tres siglos y medio. 

Como un homenaje al Cabildo de esta ciudad y a su Uni

\""ersidad. la primera también que se fundó en América. con vie

ne recordar en esta ocasión el espíritu progresista que los ani

maba en aquellos lejanos tiempos en que todavía el pensamien

to humano no había conquistado su derecho a existir libre de 

toda traba. y los afanes y esfuerzos gastados _por ellos para que 

pudiera ser realidad y funcionara la imprenta que tan animo
samente quería poner en marcha el recordado impresor. 

En favor del Cabildo es interesante recordar que ya desde 

mediados del siglo XVI estaba empeñado en obtener que se 
crease en Lima el que había de ser después el primer instituto 

de enseñanza superior de América. lo que revela la alta com

prensión de sus deberes que animaban a la Corporación. En 

�1emorial confiado a dos procuradores de su designación decía 

a la Corte ine tro poli tan a: « I tem que porque estas partes están 

tan remotas de España y los hijos de los vecinos y naturales 

enviándoles a los estudios de España sería hacer grandes gas
tos Y por falta de posibilidad algunos quedarían ign�ran tes. 

acuerda pedir y suplicar a S. M. tenga por bien y haga merced

que en el Monasterio de los Dominicos de esta ciudad haya es

tudio general con los privilegios y exenciones y capi tulacione�

que tiene el estudio general de Salamanca».

¡ Buena ejecutoria posee. pues. el Cabildo de Lima. para 

tener la dirección de los :in te reses generales de esta hermosa
capital! 

Creada que fué la Universidad. de su seno salieron los pri

meros esfuerzos· para promover e l  desenvolvin1iento de las cien-
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c1as y de !a literatura y. naturalmente. para la i1nplantación de 

?os talleres de imprenta. Y he aq-;1Í que a1n bas Corporacione!J. 

Cabildo y U ni �·ersidad; tomaron bajo su patrocinio las inicia ti

\·as de Ricé!rdo y cada una por su lado se dirigieron a la me

trópoli solicitando se relajasen las leyes que prohibían dar in1-

presos a la publicidad. emitiendo cada cual razones a decuadas 

para formular la petición. Decía la lJniversida d: «Que era ne

cesario que hubiese una in1prenta en Lima para poder dar a lu:: 

cartillas y libros de devoción». razones de 'orden pedagógico 

que se relacionan con su labor especíhca. El Cabildo por su 

parte -fundaba la petición en la circunstancia --:de haber Univer

sidad en la localidad. de ex!st:r en ella personas que se daban 

a las le tras y de inclinarse ya los naturales a 1 a vida poli tic a::,. 

consideraciones todas de tan elevadas m:ras administrativas. 

culturales y políticas que es asombroso ex1s heran en a qucllos 

remotos tiempos en pueble� sometidos a ríg,das medidas en or

den a la libertad del pensam1en to. 

Las mencionadas corporac1ones tu v¡eron p?cno éxito en sus 

gestiones y fué así como er.tró en actividad e n  la fecha indica

da n1ás arrib:t el primer estab1ecimiento de impresión que exis

tió en esta parte del mundo. Gestiones análogas promovidas 

por el Cabildo y ?2. Universidad de Santi�go durante la Colpnia 

no dieron resultado y sólo después del n1.ovin1iento emancipa

dor en 1812. se fun:ló en Chile la. primera i 1n pre n ta. Justo. e!J.

pues. c¡_ue en esta t1erra donde por primera vez se dió {orn�a 

grá ti.ca al pensamiento. !:'ea donde ce pase re vista a los perfec

cionamientos que en esa esfer3. industrial se ha alcan::ado en 

eeta parte del continente. 

Permítaseme que agrep,ue to avía. dentro de estas breves 

reminis encías históricas. que a! fundarse en Chile la r,nn�e1·a 

Ímprecta que tuvo por principal objeto editar un periódico en

caminado a la propaganda del ideal revolucionario. se dictó el 

estatuto al que había de sujetarse Ja en,isión del ensamiento 

escrito. y al efecto. la Junta Gubernativa dictó en enero de 
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1812 ,una disposición en que se es tablccía el princ1p10 de que 

e- A todo hon1 bre será libre publicar por mano del Gobierno su

pensamiento. con-io Jo es formarlo"· pero a poco se creaba cen

sura previa a fin de que. co1no decía la resolución. «no se equi

voq uen los sentimientos del Gobierno respecto de las produc

�ioncs de los genios fuertes )>. limitación que se comprende no

sólo como uná n1.edida para res tri gir una excesiva libertad de

prensa. sino tan1 bié.i porque la única imprenta en actividad era

la del Gobierno y operaba fundamenta!mente en la . pub!icación

de un diario ohcial. lo que hacía necesaria una hscali.=ación prc

Y1a de las pu bJicacione.s.

Por las consideraciones ex presa das m6s arriba. la Em baj �

da de Chile ha estimado conveniente coger y alentar con en fu

s1asmo la 1n1c1ativa de su Adjunto. señor Sady Zañartu (miem

bro de la Comisión Internacional de Cooperación Intelectual) 

en colaboración con los re prese:-i tan tes en ésta de las editoriales 

chilenas, en orden a reunir. en este sitio algunas pruebas de la 

obra editorial realizada en Chile por las actuales empresas de 

publicación de obras y a esto se deben estas palabras previas 

que he tenido el honor d€ dirigiros. 

Por medio de eilas deseo en primer término agradecer al 

señor Ministro de Educación el honor que dispensa con su asis

tencia a la ce!ebración de esta Exposición. agradecimiento q ue 

hago extensivo a los señores funcionarios concurrentes Y público 

en general. 

Pero debo é!g'regar también que es tas palabras previas tie

nen por objeto ofrecer a los es tudioaos peruanos, por in tennc

dio del señor Ministro. del material reunido en esta Exposición. 
todo aquel de que la Er.,. bajad a puede disponer. sea por que es

d • 
l d • 1 • or que lose su pertenencia y o estina a ese ooJeto. o sea. P 

expos1 tores han cansen tido en ceder otra parte para cooperar

a los propósitos que la E1n bajada abriga. 

E b 
• ,. d lante en u na sto no o sta por cierto para que 111::ts a e e • 

. , 
b . } . ". . dé cun1ph-ocaawn que se de a a :su parhcu ar 1n1c1a tn·a. se 
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miento a acuerdos anteriores relacionados con el fomento de la 
. -

Biblioteca de ]� Municipalidad de L1ma. cuya ejecución tiene 

en mientes la Misión que honro en presidir. 

Entretanto. debo agradecer al señor Ministro por haber 

tenido la bondad de de terminar la institución en cuyas manos 

se pondrá el m a tcrial destinado al uso in media to de los estu

diosos que deseen buscar en su con tenido fuentes de inspiración. 

sanos deleites de elevación espiritual y los inefables placeres 

que despiertan la lectura de páginas selectas como son las que. 

por influencia del gusto dominan te en el país. publi can las edi

toriales chilenas. 

Vayan también mis agradecimientos a los editores y sus 

representantes en Lima que han hecho realidad esta iniciativa, 

pron1ovida por ellos en gran parte. y sobre todo por el des

prendimiento con que han colabo·rado al deseo de la Embajada. 

de poner un buen conjunto de libros chilenos aJ servicio de los 

intelectuales de este país amigo y hermano. 

Dr. Pedro M, Olivcira Min.istro de Educación del Perú 

Excelentísimo Embajador de Chile: 

Señores 1'1iembros del Instituto Cultural Peruano-Chileno: 

Señores miembros de la Comisión Peruana de Ccoperación 

Intelectual: 

Señoras y señores: 

El elogio más cabal que puede hacerse del libro chileno. es 

decir que en él encontró el Nuevo 1v1undo Hispano n1ucho de 

lo que le urgía saber c:-uando ingresó en la Sociedad de las Na

ciones soberanas. 

Consumada la Independencia en los Ca1n pos de Junín y de 

Ayacucho. las antiguas Colonias necesitaban adqu{rir cuanto 

antes la conciencia plena de su personalidad internacional. 

Pese a la igualdad de los Estados. proclan1ada por el Derecho 

Natural desde los tiempos de Grocio y de Suárez. imperaba 
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de hecho en el concierto de las naciones una aristocracia de 

�randes potencias, que se a tribuían precedencia sobre las demás 

por ra=ón de su antigüedad o de su forma de gobierno o más 

comí'1nmen te de su poder. Era de esperarse, por tan to,-y los 

hechos conhrmaron esta previsión-. que dichas potencias pre

tendieran que sus relaciones con las nacier.. tes Repúblicas -se ri-

s'iesen por reglas diferentes de las que normaban sus relacio-

nes rec1 procas, y 

los derechos m�s 

que al interés de su comercio se supeditasen 

inconcusos de las nuevas nacionalidades. El 

conocimiento de los principios del Derecho de Gentes venía a 

tSer. pues, de la más al ta importancia para los estadistas de 

esta parte del mundo.· En un libro de Andrés Bello, publicado 

por primera vez en Santiago de Chile el año de 1832. se expu-

5ieron sistemáticamente los derechos de los Est�dos en el or

den internacional: la igualdad, en virtud de la cual los más dé

biles g'ozan de los mismos derechos y están sujetos a las mis

mas obligaciones que los Imperios más poderosos: la facultad 

de gobernarse a sí mismos, sin ingerencia de poderes extraños 

que pretendan dictarles su forma de gobierno, imponerles sus 

creencias o. in ter venir en sus luchas in ternas, facultad que los 

constituye indcpendien tes y soberanos: le inviolabilidad del te

rritorio. que puede desconocerse ora ocupándolo con ánimo de 

señorearlo. ora usando de él en forma ilícita: el dominio emi

nente, o sea el poder de disponer hasta de la propiedad de los 

particulares si la salud p{1blica lo requiere: el imperio sobre los 

extranjeros, que tiene en g'er,eral los n1ismos límites que el te

rritorio, y sob:·e los ciudadanos. resrect"o a los cuales surte 

efectos extraterritoriales: la jurisdicción. cu ya órbita es la mis

ma que la del imperio: la potestad de prohibir la inn,igración o 

de restringirla, y la de in1r,oner a los extranJ'eros todas las li

mitaciones que juzg'ue;-i conven;entes: la libertad de comercio. 

que los autoriza para diri¡:Úr seg{1n su criterio el intércambio ;n

tern acional: h na lIT" en te. 1 a pro tccción y vi ndicaC i '1 n de los de

rechos propios. « Las partes contendiente-dice Dello-n o  están 
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obligadas a aceptar la mediación no solicitada por ellas o a con

formarse con el parecer del mediado�. aunque hayan solicitado 
. . 

su as1stenc1a�>. 

Estos princ� píos se difundreron por todo el Con ti nen te. El 

T ra ta:lo en que Bello había reunido « las reglas pos1 ti vas Ban

cionadas por la conducta de los pueblos cultos y de lc,s gobier

nos r:ode�osos y. sobre todo. por las decisiones de !o� tribuna

leE:; que juzgan bajo el Derecho de Gen tes:->. para que s1rv1e.se 

en la defensa de nucstr::>s derechos f 1·en te a las demás naciones. 

se editó en varia� capitales� se adoptó como texto de cn�·eñaza 

en muchos estab!ecimientos de educación: y fué obra de e n

sul ta en las Cancil1erías. Dióse a la estan'l pa en Lin'la, el ano 

de 1844. en la L;brería de Moreno y Cía .. ubicaJa por entonces 

en el Portal de Escribanos: edición que don Miguel Luis Amu

nátcgui emite consignar en su Introducción al Tomo de las 

Obras Completas de Andrés Bel'o .. consagrado al Derecho In-

ternacional. 

* * *

El libro chileno con tribuyó tarn bién a difundir !os pnnc1-

p1os del sistema· constitucional en el Con ti nen te. 

El régimen de 1os Virreina tos. Audiencias y Ca pi ta nías Ge

nerales. no podía convenir a las Repúblicas independientes que 

dentro de sus límites se erigieron. Ürganizarl�s políticamente 

hubo de ser. pues. la primera tarea a que tu vieron que con

sagrarse qu1e:;ies 2.sum1eron la responsabilidad de fundarlas. 

J-Iabía que establecer de inmediato un Gobierno que no fuera

absoluto. que emancipara el espíritu del ho1nbre. asegurándole

una esfera autónoma median te el rcconocin1ien to de los dere

chos individuales. Tamaña labor tr rezaba _con ingentes obs

táculos. El sentimiento estaba aún adherido a los hábitos c¡uc

las ideas teológicas y metafísicas habían producid<=> duran te si

g!os: la voluntad. determinada todavía por los intereses del ;1a

sado: la inteligencia, deslurnbrada por ideas nuevas casi sie1n-
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pre mal comprendidas y a menudo f a1sas. Era preciso dehnir 
!os conceptos de soberanía. de sufrag·;o uniYersal. de libertad y

de igualdad. para evitar errores funestos. Lastarria 5e impuso

en Chile esta misión. asumida por Ba:-tolomé I-Ierrera en el
Perú. En su libro Ele1ncntos de Derecho Const ilucional /-/ istl írico
P0sitfro y Político, impreso en Santiago el año de 1846 expone

en forma elen1en tal. extrayéndolos de los cscri tos de Ahrcns y
de Sisn-ondi. de Pinheiro Ferreyra y de Benthar�-:. las pautas a

que debía sujetarse la organización de !a sociedad. con 1a r.: ira
de proporcionar a la juventud americana el n1fn:¡-.10 de no�io
nes que sobre la materia había .ne.-.ester. y de inspirar!e arr.or
por el si5tema republicano. y conhan.::a en él. Para a!canzar .Y

asegur2.r !a estabJidad de éste. juzg3ba indisrer.sabie radicar
sus ;-rincipios en la :nteJigencia y e! cora=:-'n de los ciudadanos.

Entre las �ociones básicas C! ue acr;sol' Las tarria. figura 
la de l a  soberanía nacional. Dei"ínela con10 el poder que la so
�icdad tiene de constituirse con-forme a su naturaleza. para rea

lizar su fin; fundamén tala en la justicia. q e es 2 la ,�ez su !í

mi te: y considera con10 ne tas esencin!es de ell�. 12. in2J;enabili

dad-q ue veda al  todo so ial des p ;arsc de sus a tribu tos en 
favor de na rersona o de rc1uchas-y la impre�cr¡ptibi!idad. 
A 5tl juicio. la doc �rin� q'...:le d¡vidc la .se· ·edad en dos lrac io
nes. adjudicando a uz-.a de ellas e! derec�: de don-:inar por el 
número a la otra. a qu;en n�d:1. concede. es errónea. �orqu - re
;,os� sobre el .:.u ¡,ues to [ a lso de ::-i\.:e todos los hom bre.s son 
iguale:: en capacidad y de que pcr tant b. iG'ualdad abs iuta 
debe ser la base de Ja org'an� :- ación política. sin reparar en que 
el sufragio uniyersal haría dontinar i a n-i.ateria sobre el espíritu. 
el sent;n1iento sobre el  intelecto. ,:,La verdadera doctrina de la

soberanía nacionaL dice. no llama al .'obicrno sólo la vo1un t�d. 
sino la inteligencia: r. excluye a nadie en su part1c1pac1ún.

sino ue deja a todos l s h n1 6res en la Iibert:1d de c!evarse ª

su ejercicio". Dentro de este {dti r.10 1,..: nccpto. {inponc ª bs c!a

�es ilu.sh·adas el deber de en.sanchar �1·a,lualn1e.�nte Ia 6a 9c: t,-,_
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cial de los poderes. admitiendo a su práctica un n-iayor núme

ro de ciudadanos. a medida que el saber se difunda entre ellos. 

Por la misma época. Bartolomé Herrera difundía enseñanzas 

semejantes desde las aulas del Convictorio Carolino. 

No fueron fruto estas ideas del espíritu reaccionario tan 

en boga en aquellos tiempos. sino del conocin1.ien to cabal de la 

realidad americana. Recordando que fué otro el pensamiento 

de los libertadores. rechazaba Lastarria el empirismo político 

que. para combatir toda reforma en nombre de la prudencia. 

invoca el hecho de que el pueblo no está su hcien temen te ade

lantado. Bolívar dijo a San J\1artín en la entrevista de Guaya

quil: «La República habrá de producir la dignidad del hombre>. 

Nadie enjuició con más severidad que Lastan·ia a nuestros re

gímenes conservadores de mediados del siglo pasado. Los acu

saba de reabili tar la Colonia. de perpetuar su espíritu. «disfra-

zándola a la moderna} y <-. poniendo a su servicio el poder de 

la soberanía conquistada por la lnde pendencia. «Tuvo asimismo 

frases lapidarias para la política de clase. De ella dijo en su 

libro La C --nslilución Política de la R�p-5.blica de Chile Co,nenta

da: (:.;No tiene princ1p1os: si procla1na el de autoridad. no es ... 

sino como el poder de mandar. sea t:ste legítin-io o usurpa-

dor. . . . 

en esos 

si invoca los in te reses materiales. no es. . . si no porque 

intereses encuentra un elemento de egoísmo que explo-

tar. para com pron1eter a la rique=a en la conservación del po

der que se a poya en ella ... ; si. por fin. se constituye en guar

dián del sentimiento religios . no es ... sino para pcr vertirlo ... 

con la 1n1cua con -i.•icción de que la Religión nos ordena n1 irar 

al que manda como a la imagen de Dios y nos prohibe el exa

men de sus actos y de los anteceden tes. . y « fines» de su a u

toridad. 

Para evitar que se desnaturalizara el espíritu de la revolu

ción, aconsejaba Las tarria tener rresen te que 1 s pri nc1 p1os 

políticos de Europa son opuestos a los principios políticos de 

América. <( El dogma político de Eur pa-decía-c.:s ... la un1-
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versalidad del Joder absoluto .... el cual aniquila al individuo 

para engrandecer el principio de autoridad que se apoya en la 

fuerza�. El dogma de América es la democracia. que consa-gra 

el principio de autoridad que re posa en la justicia y en el in

terés social. y garantiza los derechos individuales. cuyo conjun

to forma la trama de la libertad. Por consiguiente. el modelo 

que debe imitarse está en el Norte y no en Europa. Aceptar 

las tradiciones euro peas. trasplantar sin examen a nuestro sue

lo el criterio político y moral dominante en el Viejo Mundo. 

significaría retardar nuestra evolución política desviándola de 

su curso na tura l.

* * *

El libro chileno. por último. prestó un a porte de primer 

orden a la codi hcación de las leyes ci vi!es. 

Habríase in1 plantado inperfectamen te el sistema democrá-

tico, si su espíritu no se hubiera infundido tan"lbién al Derecho 

Pri ,.,ado. que ofrecía tan vas to campo de aplicación a sus pnn

ci pios fu ndan1en tales. La legislación civil vi gen te a la sazón 

era un conglomerado de elementos discordes procedentes de di

Yersas épocas. Urgía armonizarla con la reciente forma de go

bierno. fundada en la soberanía popular, y con las nuevas rea

lidades de la vida. Emprendió esta obra Andrés BeJlo. cuyo 

nombre ocupa un lugar en"linen te en nuestra historia jurídica. 

al lado de los Frei tas y de Vélez Sársheld. El Código Civil de 

Chile. basada en su Proyecto," ejerció gran influencia en la 

América Española durante la segunda n"litad del siglo {1]timo. 

El Código Civil de Colombia. el Código Civil del Ecuad r. y el 

primer Código Civil de Venezuela. no son sino el Código Civil 

de I3ello n-iodificado en algunos puntos. Reprodujo tarnb:én 

muchas de sus disposiciones el pr yecto peruano de 1891. No 

obstante las nu1nerosas fuentes que consult(,. el n1isn10 Véle.= 

Sársheld ex traJ de él con10 cien tu sesenta arti'cuI 0s. Con so-
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brada ra::=ón ha sido considerado como el Derecho Gi vil 8ud- . 
an1ericano por excelencia. 

Señores: 
!:::.:�puesto en algunos de sus grandes lineamientos el desti

no cu1n p�ido por el libro chileno en J as primeras décadas de la 

existencia independiente de América. pongo térn1ino a estas pa

labras en treg'ando a vuestra meditación estos ·pensamientos de 

Lastarria y de E ello. emitidos hace mucho_ tiempo. pero vale

deros en el estado actual del mundo. Los ho1n bres dirigen tes 

de estas naciones-decía Lastarria en su 1 ibro ,. An-iérica ;)-tie
nen el deber de servirla� «despoj�ndose de todas las influencias 

y preocup2.c1ones europeas>). «La política de los Estados Uni
dos-escribía I3ello en un número de El Araucano correspon
diente al año de 1832-es para nosotros un objeto de grande 

in1portancia. por el influjo que necesariamente debe ejercer er. 

la suerte de las nuevas naciones americanas. y por el peso que 

tendrá siempre en las cuestiones de Derecho Internacional el 
ejemplo de aquella poderosa potencia,,. 

Excelentísimo ssñor Embajador: Gracias. muchas gracia!i. 
por haberme invitado a este acto. Vuestra gentileza me ha su

nainistrado la oportunidad de nutrir otra ve.= mi espíritu con 
las sabias enseñan::::as de dos egregios hispanoan1ericanos. Ella 
me proporciona. también el honor de inaugurar ezta Primera 

Exposición del Libro Chileno en Lima. llevad:1 a cabo bajo 
vuestro patrocinio. A fuer de hombre de estudio y de d;plon1á

tico, sabéis que nada vincllla tanto :i. los pueblos con10 la e: •• 
m t: nit" n en la cultura. 


